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A. CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION 
MUN DIAL DEL TRABAJO 

1919 

PREAMBULO 

Considerando que La paz universal y permanente solo puede basarse en la 
justicia social; 

Considerando que existen condiciones de trabajo que entraflan tal grado 
de injusticia, miseria y privaciones para gran nOrnero de seres humanos, que 
el descontento causado constituye una amenaza para Ia paz y armonla univer-
sales; y considerando que es urgente mejorar dichas condiciones, por ejem-
pio, en lo concerniente a reg!amentación de las horas de trabajo, fijación de la 
duración maxima de lajornada y de Ia semana de trabajo, contratación de Ia 
mano de obra, lucha contra el desempleo, garantIa de un salario vital adecua-
do protección del trabajador contra las enfermedades, sean o no profesionales, 
y contra los accidentes del trabajo, protección de los niños, de los adolescen-
tes y de las mujeres, pensiones de vejez y de invalidez, protecciOn de los 
intereses de los trabajadores ocupados en el extranjero, reconocimiento del 
principio de salario igual por un trabajo de igual valor y del principio de liber-
tad sindical, organizaciOn de Ia enseñanza profesional y técnica y otras medi-
das análogas; 

Considerando que si cualquier nación no adoptare un regimen de trabajo 
realmente humano, esta omisiOn constituirla un obstáculo a los esfuerzos de 
otras naciones que deseen mejorar Ia suerte de los trabajadores en sus propios 
paises: 

Las Altas Partes Contratantes, movidas por sentimientos de justicia y de 
humanidad y por el deseo de asegurar la paz permanente en el mundo, y a los 
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efectos de alcanzar los objetivos expuestos en este preámbulo, convienen en 
Ia siguiente Constitución de la Organizacion Internacional del Trabajo. 

CAPITULO I. ORGAN IZACION 

ART. 1. 1. Se funda una organizaciOn permanente encargada de trabajar 
por Ia realización del prograrna expuesto en el preámbulo a esta Constitución 
y en la Dec!aración relativa a los fines y objetivos de Ia Organizacion Interna-
cional del Trabajo, adoptada en Filadelfia el 10 de mayo de 1944, cuyo texto 
figura como anexo a esta Constitución. 

2. Serán Miembros de la Organizacion Internacional del Trabajo los Esta-
dos que eran Miembros de Ia Organización el 10  de noviembre de 1945 y 
cualquier otro Estado que adquiera la calidad de Miembro de confonnidad 
con las disposiciones de los párrafos 3 y 4 de este artIculo. 

3. Cualquier Miembro originario de las Naciones Unidas y cualquier Es-
tado admitido como Miembro de las Naciones Unidas por decision de la Asam-
blea General, de acuerdo con las disposiciones de la Carta podrán adquirir la 
calidad de Miembro de la Organizacion Internacional del Trabajo comunican-
do al Director General de Ia Oficina Internacional del Trabajo Ia aceptación 
formal de las obligaciones que emanan de la Constitución de la OrganizaciOn 
Internacional del Trabajo. 

4. La Conferencia General de Ia Organizacion Internacional del Trabajo 
podrá también admitir a un Estado en calidad de Miembro de Ia Organizacion 
por mayorIa de dos tercios de los delegados presentes en la reunion, incluidos 
dos tercios de los delegados gubernamentales presentes y votantes. Esta admi-
siOn surtirá efecto cuando ci gobierno del nuevo Miembro comunique al Di-
rector General de la Oficina Internacional del Trabajo la aceptación formal de 
las obligaciones que emanan de la ConstituciOn de Ia OrganizaciOn Interna-
cional del Trabajo. 

5. Ningün Miembro de Ia Organización Internacional del Trabajo podrá 
retirarse de Ia Organizacion sin dar aviso previo de su intención al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo. Dicho aviso surtirá efecto dos 
años después de la fecha de su recepción por el Director General, a reserva de 
que en esa Oltima fecha ci Miembro haya cumplido todas las obligaciones 
financieras que se deriven de su calidad de Miembro. Cuando un Miembro 
haya ratificado un convenio internacional dcl trabajo, su retiro no menoscaba-
rá la validez de todas las obligaciones que se deriven del convenio o se refie-
ran a él, respecto del perIodo senalado en dicho convenio. 
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6. En caso de que un Estado hubiere dejado de ser Miembro de la Organi-
zaciOn, su readmisiOn como Miembro se regirá por las disposiciones de los 
párrafos 3 o 4 de este artIculo. 

ART. 2. La Organizacion permanente comprende: 
a) la Conferencia General de los representantes de los Miembros; 
b) el Consejo de Administración, compuesto como lo indica el artIculo 7; 

y 
c) la Oficina Internacional del Trabajo; que estará bajo Ia dirección del 

Consejo de Administración. 
ART. 3. 1. La Conferencia General de los representantes de los Miem-

bros celebrará reuniones cada vez que sea necesario y, por lo menos, una vez 
al aflo; se compondrá de cuatro representantes de cada uno de los Miembros, 
dos de los cuales serán delegados del gobierno y los otros dos representarán, 
respectivarnente, a los empleadores y a los trabajadores de cada uno de los 
Miembros. 

2. Cada delegado podrá estar acompanado de dos consejeros técnicos como 
máximo, por cada uno de los puntos que figuren en el orden del dIa de Ia 
reunion. Cuando en Ia Conferencia deban discutirse cuestiones de especial 
interés para las mujeres, entre las personas designadas como consejeros técni-
cos una, por lo menos, deberá ser mujer. 

3. Todo Miembro que sea responsable de las relaciones internacionales 
de territorios no metropolitanos podrá designar como consejeros tédnicos adi-
cionales para acompanar a cada uno de sus delegados: 

a) a personas nombradas por dicho Miembro en calidad de representantes 
de cualquiera de esos territorios para los asuntos que sean de la competencia 
de las autoridades de tales territorios; y 

b) a personas nombradas por dicho Miembro para asesorar a sus delega-
dos en los asuntos relativos a territorios no autónomos. 

4. Cuando un territorio esté bajo Ia autoridad conjunta de dos o ntás 
Miembros, podrán designarse personas para asesorar a los delegados de 
dichos Miembros. 

5. Los Miembros se obligan a designar a los delegados y consejeros técni-
cos no gubernamentales de acuerdo con las organizaciones profesionales más 
representativas de empleadores o de trabaj adores segün sea el caso, siempre 
que tales organizaciones existan en el pals de que se trate. 

6. Los consejeros técnicos solo podrán hacer uso de la palabra a petición 
del delegado a quien acompafien y con autorización especial del Presidente de 
la Conferencia; no podrán participar en las votaciones. 
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7. Cualquier delegado podrá, por nota escrita dirigida al Presidente, de-
signar como suplente a uno de sus consejeros técnicos, quien, en tal caso, 
podrá participar en los debates y en las votaciones. 

8. Los nombres de los delegados y de sus consejeros técnicos serán co-
municados a la Oficina Internacional del Trabajo por el gobierno de cada uno 
de los Miembros. 

9. Los poderes de los delegados y de sus consejeros técnicos serán exami-
nados por la Conferencia, Ia cual podrá, por mayorIa de dos tercios de los 
votos de los delegados presentes, rechazar Ia admisión de cualquier delegado 
o consejero técnico que en opiniOn de Ia misma no haya sido designado de 
conformidad con el presente artIculo. 

ART. 4. 1. Cada delegado tendrá derecho a votar individualmente en to-
das las cuestiones sornetidas a Ia Conferencia. 

2. En caso de que uno de los Miembros no hubiere designado a uno de los 
delegados no gubernamentales a que tiene derecho, el otro delegado no guber-
namental tendrá derecho a participar en los debates de la Conferencia, pero no 
a votar. 

3. En caso de que la Conferencia, en virtud de las facultades que le con-
fiere el artIculo 3, rechazare la admisión de un delegado de uno de los Miern-
bros, las disposiciones del presente articulo se aplicarán corno si dicho delegado 
no hubiere sido designado. 

ART. 5. Las reuniones de la Conferencia se ce!ebrarán, a reserva de las 
decisiones que pueda haber tornado la propia Conferencia en una reunion an-
terior, en el lugar que decida el Consejo de Administración. 

ART. 6. Cualquier cambio en la sede de la Oficina Internacional del Tra-
bajo lo decidirá Ia Conferencia por mayorIa de dos tercios de los votos emiti-
dos por los delegados presentes. 

ART. 7. 1. El Consejo de Administración se cornpondrá de cincuenta y 
seis personas: 

Veintiocho representantes de los gobiernos; 
Catorce representantes de los empleadores, y 
Catorce representantes de los trabajadores. 
2. De los veintiocho representantes de los gobiernos, diez serán nornbra-

dos por los Miembros de mayor importancia industrial, y los dieciocho restan-
tes, por los Miembros designados al efecto por los delegados gubernamentales 
a la Conferencia, con exclusion de los delegados de los diez Miembros prime-
ramente mencionados. 
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3. El Consejo de Administración determinará, cada vez que sea necesa-
rio, cuáles son los Miembros de Ia Organizacion de mayor importancia indus-
trial y fijará las normas para que todas las cuestiones relacionadas con la 
designacion de dichos Miembros sean examinadas por una comisión impar-
cial antes de que el Consejo de Administración adopte una decision a! respec-
to. Toda apelación interpuesta por un Miembro contra la decision del Consejo 
de Administración por la que determine cuáles son los Miembros de mayor 
importancia industrial será resuelta por Ia Conferencia; pero dicha apelación 
no suspenderá Ia aplicación de Ia decisiOn mientras Ia Conferencia no se haya 
pronunciado. 

4. Los representantes de los empleadores y los de los trabajadores serán 
elegidos, respectivamente, por los delegados empleadores y los delegados tra-
bajadores a la Conferencia. 

5. El Consejo de Administración se renovará cada tres aflos. Si por cual-
quier razón las elecciones del Consejo de Administración no pudieren cele-
brarse al expirar este plazo, el Consejo de Administración continuará en 
funciones hasta que puedan realizarse. 

6. La forma de proveer los puestos vacantes y de designar los suplentes, y 
otras cuestiones analogas, podrán ser resueltas por ci Consejo, a reserva de Ia 
aprobación de Ia Conferencia. 

7. El Consejo de AdministraciOn eiegira entre sus miembros un presiden-
te y dos vicepresidentes. Uno de estos tres cargos deberá ser desempeñado por 
una persona que represente a un gobierno y los otros dos por personas que 
representen, respectivamente, a los empleadores y a los trabaj adores. 

8. El Consejo de Administración fijará su propio reglamento, asI como 
las fechas de sus reuniones. Se celebrará reunion extraordinaria cuan-
do lo soliciten por escrito por lo menos dieciséis miembros del Consejo de 
Administración. 

ART. 8. 1. El Director General de Ia Oficina Internacional del Trabajo 
será nombrado por el Consejo de Administración, del que recibirá instruccio-
nes y ante el cual será responsable de la buena marcha de Ia Oficina y de la 
ejecución de cualesquiera otras funciones que pudieren serle confiadas. 

2. El Director General o su suplente asistirá a todas las sesiones del Con-
sejo de Administración. 

ART. 9. 1. El personal de la Oficina Internacional del Trabajo será nom-
brado por el Director General, de acuerdo con las reglas aprobadas por el 
Consejo de Administración. 
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2. Los nombramientos que efectñe el Director General deberán recaer en 
personas de diferentes nacionalidades, siempre que ello sea compatible con la 
eficacia de las labores de Ia Oficina. 

3. Algunas de estas personas deberán ser mujeres. 
4. Las funciones del Director General y del personal serán exclusivamen-

te de carácter internacional. 
En el cumplimiento de sus funciones, el Director General y el personal no 

solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningün gobierno ni de ninguna auto-
ridad ajena a Ia OrganizaciOn. Se abstendrán de toda acción incompatible con 
su condiciOn de funcionarios internacionales, responsables ünicamente ante 
Ia Organización. 

5. Todo Miembro de La Organización se obliga a respetar el carácter ex-
clusivamente internacional de las funciones del Director General y del perso-
nal y no tratará de ejercer influencia sobre ellos en el cumplimiento de sus 
funciones. 

ART. 10. 1. Las funciones de la Oficina Internacional del Trabajo corn-
prenderán Ia compilación y distribuciOn de todas las informaciones concer-
nientes a Ia reglamentaciOn internacional de las condiciones de vida y de trabajo 
de los trabajadores y, en particular, el estudio de las cuestiones que hayan de 
someterse a Ia Conferencia con miras a Ia adopción de convenios internacio-
nales, asI como Ia realización de encuestas especiales ordenadas por la Confe-
rencia o por el Consejo de Administración. 

2. A reserva de las instrucciones que pueda dane el Consejo de Adminis-
tración, Ia Oficina: 

a) preparará los documentos sobre los diversos puntos del orden del dIa 
de las reuniones de la Conferencia; 

b) prestará a los gobiernos, cuando éstos la soliciten, toda Ia ayuda posi-
ble para elaborar una IegislaciOn basada en las decisiones de Ia Conferencia y 
para mejorar las prácticas administrativas y los sistemas de inspección; 

c) cumplirá, de conformidad con las disposiciones de esta Constitución, 
los deberes que le incumban en relación con la aplicación efectiva de los 
convenios; 

d) redactará y editará, en los idiomas que el Consejo de Administración 
considere convenientes, publicaciones sobre cuestiones relativas a la indus-
tria y al trabajo que tengan interés internacional. 

3. De un modo general, Ia Oficina tendrá cualesquiera otras facultades y 
obligaciones que Ia Conferencia o el Consejo de AdministraciOn considere 
conveniente encomendanle. 
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ART. 11. Las dependencias gubernamentales de los Estados Miembros 
que se ocupen de cuestiones de trabajo podrán comunicarse directamente con 
el Director General por conducto del representante de su gobierno en el Con-
sejo de Administración de Ia Oficina Internacional del Trabajo, o, en su defec-
to, por conducto de cualquier otro funcionario debidamente calificado y 
designado al respecto por el gobierno interesado. 

ART. 12. 1. La Organización Internacional del Trabajo colaborará, de 
acuerdo con to dispuesto en esta ConstituciOn, con cualquier organización 
internacional de carácter general encargada de coordinar las actividades de las 
organizaciones de derecho internacional püblico que tengan funciones espe-
cializadas, y con las organizaciones de derecho internacional pUblico que ten-
gan funciones especializadas en esferas afines. 

2. La Organización Intemacional del Trabajo podrá adoptar medidas apro-
piadas para que los representantes de las organizaciones de derecho interna-
cional pCiblico participen, sin voto, en sus debates. 

3. La Organización Internacional del Trabajo podrá adoptar cuantas me-
didas estime necesarias para efectuar consultas, cuando to considere conve-
niente, con las organizaciones internacionales no gubernamentales reconocidas, 
comprendidas las organizaciones internacionales de empleadores, de trabaja-
dores, de agricultores y de cooperativistas. 

ART. 13. 1. La Organizacion Internacional del Trabajo podrá celebrar 
con las Naciones Unidas los acuerdos financieros y presupuestarios que con-
sidere apropiados. 

2. Mientras no se hayan concluido tales acuerdos, o si en un momento 
dado no estuvieren en vigor: 

a) cada uno de los Miembros pagará los gastos de viaje y estancia de sus 
delegados y consejeros técnicos, asI como los de sus representantes que parti-
cipen en las reuniones de Ia Conferencia o del Consejo de Administración, 
segün sea el caso; 

b) todos Los demás gastos de la Oficina Internacional del Trabajo y de las 
reuniones de Ia Conferencia o del Consejo de Administración serán sufraga-
dos por el Director General de Ia Oficina Internacional del Trabajo, con cargo 
al presupuesto general de Ia Organizacion Internacional del Trabajo; 

c) las disposiciones relativas a Ia aprobación del presupuesto de Ia Orga-
nización Internacional del Trabajo, asI como las concernientes al prorrateo y 
recaudaciOn de las contribuciones, las fijará Ia Conferencia por mayorIa de 
dos tercios de los votos emitidos por los delegados presentes, y en dichas 
disposiciones se establecerá que el presupuesto y las reglas concernientes al 
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prorrateo de los gastos entre los Miembros de Ia Organizacion serán aproba-
dos por una comisión de representantes gubernamentales. 

3. Los gastos de la Organizacion Internacional del Trabajo correrán a car-
go de los Miembros, conforme a las disposiciones vigentes en virtud del pa-
rrafo i o del apartado c) del párrafo 2 de este artIculo. 

4. El Miembro de la Organizacion que esté atrasado en el pago de su 
contribuciOn financiera a la Organizacion no podrá votar en la Conferencia, 
en el Consejo de Administración, en ninguna comisión ni en las elecciones de 
miembros del Consejo de Administración, Si la suma adeudada fuere igual o 
superior al total de Ia contribución que deba pagar por los dos años anteriores 
completos. Sin embargo Ia Conferencia podrá, por mayorIa de dos tercios de 
los votos emitidos por los delegados presentes, permitir que dicho Miembro 
vote, si ilegare a Ia conclusion de que el retraso se debe a circunstancias ajenas 
a Ia voluntad del Miembro. 

5. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo será res-
ponsable, ante el Consejo de Administración, del empleo de los fondos de la 
OrganizaciOn Internacional del Trabajo. 

CAPITULO II. FUNCIONAMIENTO 

ART. 15. 1. El Director General actuará como Secretario General de la 
Conferencia y, cuatro meses antes de Ia sesión de apertura, pondrá el orden del 
dIa de cada reunion en conocimiento de los Miembros y por conducto de és-
tos, en conocimiento de los delegados no gubernamentales, una vez que hayan 
sido designados. 

2. Los informes sobre cada punto del orden del dIa serán enviados a los 
Miembros en tiempo oportuno a fin de que puedan ser examinados adecuada-
mente antes de Ia reuniOn de Ia Conferencia. El Consejo de Administración 
fijará las reglas para Ia aplicación de esta disposición. 

ART. 16. 1. Cada uno de los gobiernos de los Miembros tendrá derecho a 
oponerse a la inscripciOn de una o varias cuestiones propuestas en el orden del 
dIa de la reunion. Los motivos que justifiquen dicha oposiciOn deberán ser 
expuestos en una nota dirigida al Director General, quien deberá comunicarla 
a los Miembros de la Organizacion. 

2. Sin embargo, las cuestiones que hayan sido objeto de oposición conti-
nuarán inscritas en el orden del dIa si la Conferencia asI lo decidiere por ma-
yorIa de dos tercios de los votos emitidos por los delegados presentes. 
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3. Cuando Ia Conferencia decida, por Ia misma mayorIa de dos tercios, 
que una cuestión deba ser examinada (y no se trate del caso previsto en el 
párrafo precedente), dicha cuestión será inscrita en el orden del dIa de Ia re-
unión siguiente. 

ART. 17. 1. La Conferencia elegirá un presidente y tres vicepresidentes. 
De los tres vicepresidentes, uno será delegado gubernamental, otro delegado 
de los empleadores y el otro delegado de los trabajadores. La Conferencia 
reglamentará su propio funcionamiento y nombrará comisiones encargadas 
de informar sobre todas las cuestiones que a su juicio deban estudiarse. 

2. Las decisiones de Ia Conferencia se adoptarán por simple mayorIa de 
los votos emitidos por los delegados presentes, en todos aquellos casos en que 
no se requiera mayor nUmero de votos por disposición expresa de esta Consti-
tuciOn, de cualquier convenio u otro instrumento que confiera facultades a Ia 
Conferencia, o de los acuerdos financieros y presupuestarios que se adopten 
en virtud del artIculo 13. 

3. Ninguna votación surtirá efecto si el total de votos emitidos fuere infe-
rior a Ia mitad del nümero de delegados presentes en la reunion. 

ART. 18. La Conferencia podrá agregar expertos técnicos, sin derecho a 
voto a las comisiones que constituya. 

ART. 19. 1. Cuando Ia Conferencia se pronuncie a favor de Ia adopción 
de proposiciones relativas a una cuestión del orden del dIa, tendrá que deter-
minar si dichas proposiciones han de revestir Ia forma: a) de un convenio 
internacional, o b) de una recomendación, si Ia cueStión tratada, o uno de sus 
aspectos, no se prestare en ese momento para Ia adopción de un convenio. 

2. En ambos casos, para que Ia Conferencia adopte en votación final el 
convenio o Ia recomendación Será necesaria una mayorIa de dos tercios de los 
votos emitidos por los delegados presentes. 

3. Al elaborar cualquier convenio o recomendación de aplicación gene-
ral, Ia Conferencia deberá tener en cuenta aquellos palses donde el clima, el 
desarrollo incompleto de Ia organización industrial u otras circunstancias par-
ticulares hagan esencialmente diferentes las condiciones de trabajo, y deberá 
proponer las modificaciones que considere necesarias de acuerdo con las con-
diciones peculiares de dichos palses. 

4. El Presidente de Ia Conferencia y el Director General autenticarán, 
con sus firmas, dos copias del convenio o de Ia recomendación. De estas co-
pias, una se depositará en los archivos de Ia Oficina Internacional del Trabajo 
y Ia otra se enviará al Secretario General de las Naciones Unidas. El Director 
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General remitirá una copia certificada del convenio o de [a recomendación a 
cada uno de los Miembros. 

5. En el caso de un convenio: 
a) el convenio se comunicará a todos los Miembros para su ratificación; 
b) cada uno de los Miembros se obliga a someter el convenio, en el térmi-

no de un año a partir de la clausura de la reunion de la Conferencia (o, cuando 
por circunstancias excepcionales no pueda hacerse en el término de un aflo, 
tan pronto sea posibie, pero nunca más de dieciocho meses después de 
clausurada Ia reunion de la Conferencia), a la autoridad o autoridades a quie-
nes competa ci asunto, al efecto de que le den forma de icy o adopten otras 
medidas; 

c) los Miembros informarán a! Director General de la Oficina Internacio-
nal del Trabajo sobre las medidas adoptadas de acuerdo con este artIculo para 
someter ci convenio a Ia autoridad o autoridades competentes, comunicándo-
le, al mismo tiempo, los datos relativos a la autoridad o autoridades considera-
das competentes y a las medidas por ellas adoptadas; 

d) si ci Miembro obtuviere ci consentimiento de la autoridad o autorida-
des a quienes competa ci asunto, comunicará Ia ratificación formal dcl conve-
nio al Director General y adoptará las medidas necesarias para hacer efectivas 
las disposiciones de dicho convenio; 

e) si ci Miembro no obtuviere ci consentimiento de la autoridad o autori-
dades a quienes competa ci asunto, no recaerá sobre dicho Miembro ninguna 
otra obiigacion, a excepción de Ia de informar a! Director General de Ia Ofici-
na Internacional del Trabajo, con Ia frecuencia que fije ci Consejo de Admi-
nistración, sobre ci estado de su iegislación y ia práctica en lo que respecta a 
los asuntos tratados en ci convenio, precisando en qué medida se ha puesto o 
se propone poner en cjecución cuaiquiera de las disposiciones del convenio, 
por via legislativa o administrativa, por medio de contratos colectivos, o de 
otro modo, e indicando las dificultades que impiden o retrasan Ia ratificación 
de dicho convenio. 

6. En ci caso de una recomendación: 
a) ia recomendación se comunicará a todos los Miembros para su exa-

men, a fin de ponerla en ejccución por medio de la !egislacion nacional o de 
otromodo; 

b) cada uno de los Miembros se obliga a someter la recomendación, en ci 
término de un año a partir de la clausura dc la reunion de Ia Conferencia (o, 
cuando por circunstancias excepcionales no pueda hacerse en ci término de un 
afio, tan pronto sea posibie, pero nunca más de dieciocho meses después de 
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clausurada la reunion de Ia Conferencia), a La autoridad o autoridades a quie-
nes competa el asunto, al efecto de que le den forma de ley o adopten otras 
medidas; 

c) los Miembros informarán a! Director General de Ia Oficina Internacio-
nal del Trabajo sobre las medidas adoptadas de acuerdo con este articulo para 
someter la recomendación a Ia autoridad o autoridades competentes, comuni-
cándole, al mismo tiempo, los datos relativos a Ia autoridad o autoridades 
consideradas competentes y las medidas por elias adoptadas; 

d) salvo la obligacion de someter Ia recomendación a la autoridad o auto-
ridades competentes, no recaerá sobre los Miembros ninguna otra obiigacion, 
a excepción de Ia de informar al Director General de La Oficina Internacional 
del Trabajo, con Ia frecuencia que fije ci Consejo de Administración, sobre el 
estado de su legislacion y Ia práctica en lo que respecta a los asuntos tratados 
en la recomendación, precisando en qué medida se han puesto o se propone 
poner en ejecución las disposiciones de la recomendación, y las modificacio-
nes que se considere o pueda considerarse necesario hacer a estas disposicio-
nes para adoptarlas o aplicarlas. 

7. En ci caso de un Estado federal, se apiicarán las siguientes disposiciones: 
a) respecto a los convenios y recomendaciones que el gobierno federal 

considere apropiados de acuerdo con su sistema constitucional para Ia adop-
ción de medidas en el ámbito federal, las obligaciones del Estado federal se-
ran las mismas que las de los Miembros que no sean Estados federales; 

b) respecto a los convenios y recomendaciones que el gobierno federal 
considere más apropiados, total o parcialmente, de acuerdo con su sistema 
constitucional, para Ia adopciOn de medidas por parte de los Estados, provin-
cias o cantones constitutivos que por parte del Estado federal, ci gobierno 
federal: 

i) adoptará, de acuerdo con su constitución o las constituciones de los 
Estados, provincias o cantones interesados, medidas efectivas para someter 
tales convenios y recomendaciones, a más tardar dieciocho meses después de 
clausurada la reunion de la Conferencia a las autoridades federales, estatales, 
provinciales o cantonales apropiadas, al efecto de que les den forma de ley o 
adopten otras medidas; 

ii) adoptará medidas, condicionadas al acuerdo de los gobiernos de los 
Estados, provincias o cantones interesados, para celebrar consultas periódicas 
entre las autoridades federales y las de los Estados, provincias o cantones intere-
sados, a fin de promover dentro del Estado federal, medidas coordinadas para 
poner en ejecución las disposiciones de tales convenios y recomendaciones; 
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iii) informará a! Director General de Ia Oficina Internacional del Trabajo 
sobre las medidas adoptadas de acuerdo con este articulo para someter tales 
convenios y recomendaciones a las autoridades federales, estatales, provin-
dales o cantonales apropiadas comunicándo!e al mismo tiempo los datos rela-
tivos a las autoridades consideradas apropiadas y a las medidas por ellas 
adoptadas; 

iv) informará al Director General de !a Oficina Internacional del Trabajo 
respecto a cada uno de esos convenios que no haya ratificado, con la frecuen-
cia que fije el Consejo de Administración, sobre ci estado de Ia legislacion y Ia 
práctica de Ia federación y sus Estados, provincias o cantones constitutivos, 
precisando en qué medida se ha puesto o se propone poner en ejecución cual-
quiera de las disposiciones del convenio, por via legislativa o administrativa, 
por medio de contratos colectivos, o de otro modo; 

v) informará al Director General de Ia Oficina Internacional del Trabajo 
respecto a cada una de esas recomendaciones, con la frecuencia que fije el 
Consejo deAdministración, sobre ci estado de lalegislación y Ia práctica de Ia 
federación y sus Estados provincias o cantones constitutivos, precisando en 
qué medida se han puesto o se propone poner en ejecución las disposiciones 
de la recomendación y las modificaciones que se considere o pueda conside-
rarse necesario hacer a estas disposiciones para adoptarlas o aplicarlas. 

8. En ningün caso podrá considerarse que Ia adopción de un convenio o 
de una recomendación por Ia Conferencia, o Ia ratificación de un convenio por 
cuaiquier Miembro, menoscabará cualquier icy sentencia, costumbrc o acuer-
do quc garantice a los trabaj adores condiciones más favorables que las que 
figuren en ci convenio o en Ia recomendación. 

ART. 20. Todo convenio asi ratificado scrá comunicado por ci Director 
General dc Ia Oficina Internacional del Trabajo al Secretario General de las 
Nacioncs Unidas, para ser registrado de acuerdo con las disposiciones del 
artIculo 102 de Ia Carta de las Naciones Unidas pero solo obligara a los Miem-
bros que lo hayan ratificado. 

ART. 21. 1. Cualquier proyecto de convenio sometido a la Conferencia 
que en la votaciOn final no obtuviere una mayorIa de dos tercios de los votos 
emitidos por los Miembros presentes podrá ser objeto de un convenio particu-
lar entre los Miembros dc la OrganizaciOn que asI lo desecn. 

2. Todo convenio concertado en esta forma deberá ser comunicado por 
los gobicrnos intercsados al Director General dc Ia Oficina Internacional del 
Trabajo y a! Secretario General de las Naciones Unidas, para ser registrado de 

1082 



CONSTCON DE LA ORGANIZACON M:NDAL DEL TRABAJO 

acuerdo con las disposiciones del artIculo 102 de Ia Carta de las Naciones 
Unidas. 

ART. 22. Cada uno de los Miembros se obliga a presentar a Ia Oficina 
Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las medidas que haya adop-
tado para poner en ejecuciOn los convenios a los cuales se haya adherido. 
Estas memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Admi-
nistración y deberán contener los datos que éste solicite. 

ART. 23. 1. El Director General presentará en la siguiente reuniOn de la 
Conferencia un resumen de las informaciones y memorias que le hayan comu-
nicado los Miembros en cumplimiento de los artIculos 19 y 22. 

2. Todo Miembro comunicará a las organizaciones representativas recono-
cidas, a los efectos del articulo 3, copia de las informaciones y memorias que 
haya enviado al Director General en cumplimiento de los artIculos 19 y 22. 

ART. 24. Toda reclamación dirigida a la Oficina Internacional del Traba-
Jo por una organización profesional de empleadores o de trabajadores en la 
que se alegue que cualquiera de los Miembros no ha adoptado medidas para el 
cumplimiento satisfactorio, dentro de su jurisdicciOn, de un convenio en el 
que dicho Miembro sea parte podrá ser comunicada por el Consejo de Admi-
nistración al gobierno contra el cual se presente Ia reclamación y podrá invi-
tarse a dicho gobierno a formular sobre la materia la declaración que considere 
conveniente. 

ART. 25. Si en un plazo prudencial no se recibiere ninguna declaración 
del gobierno contra el cual se haya presentado la reclamación, 0 si Ia declara-
cion recibida no se considerare satisfactoria por el Consejo de Administra-
cion, éste podrá hacer pOblica la reclamación y, en su caso, la respuesta recibida. 

ART. 26. 1. Cualquier Miembro podrá presentar ante La Oficina Interna-
cional del Trabajo una queja contra otro Miembro que, a su parecer, no haya 
adoptado medidas para el cumplimiento satisfactorio de un convenio que am-
bos hayan ratificado en virtud de los artIculos precedentes. 

2. El Consejo de AdministraciOn podrá, si Jo considerare conveniente y 
antes de referir el asunto a una comisiOn de encuesta, segUn el procedimiento 
que más adelante se indica, ponerse en relación con el gobierno contra el cual 
se presente la queja, en Ia forma prevista en el artIculo 24. 

3. Si el Consejo de Administración no considerase necesario comunicar 
la queja al gobierno contra el cual se haya presentado, 0 si, hecha Ia comunica-
ción, no se recibiere dentro de un plazo prudencial una respuesta que le satis-
faga, el Consejo de Administración podrá nombrar una comisión de encuesta 
encargada de estudiar Ia cuestión planteada e informar al respecto. 
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4. El Consejo podrá seguir el mismo procedimiento de oficio o en virtud 
de una queja presentada por un delegado de La Conferencia. 

5. Cuando el Consejo de Administración examine una cuestión suscitada 
por la apiicación de los articulos 25 o 26, ci gobierno interesado, si no estuviere 
ya representado en ci Consejo de AdministraciOn, tendrá derecho a designar 
un delegado para que participe en las deliberaciones del Consejo relativas a 
dicha cuestión. La f'echa en que deban efectuarse las deliberaciones se notifi-
cará en tiempo oportuno al gobierno interesado. 

ART. 27. En caso de que se decidiera someter a una comisión de encuesta 
una queja recibida en virtud del artIculo 26, cada Miembro, le concierna o no 
directamente Ia queja, se obliga a poner a disposición de la comisión todas las 
informaciones que tuviere en su poder relacionadas con el objeto de dicha 
queja. 

ART. 28. La comisiOn de encuesta, después de examinar detenidamente 
la queja, redactará un informe en ci cual expondrá el resultado de sus averi-
guaciones sobre todos los hechos concretos que permitan precisar el alcance 
del litigio, asi como las recomendaciones que considere apropiado formular 
con respecto a las medidas que debieran adoptarse para dar satisfacción al 
gobierno reclamante, y a los plazos dentro de los cuales dichas medidas debie-
ran adoptarse. 

ART. 29. 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará ci informe de La comisión de encuesta a! Consejo de Adminis-
tración y a los gobiernos a los cuales concierna la queja, y procederá a su 
publicación. 

2. Cada uno de los gobiernos interesados deberá comunicar a! Director 
General de ia Oficina internacional del Trabajo, dentro de un plazo de tres 
meses, si acepta o no las recomendaciones contenidas en ci informe de Ia 
comisión y, en caso de que no las acepte, si desea someter Ia queja a la Corte 
Internacional de Justicia. 

ART. 30. En caso de que uno de Los Miembros no adoptare, para Ia apli-
cación de un convenio o de una recomendación, las medidas prescritas por los 
párrafos 5 b), 6 b) o 7 b) i) del artIculo 19, cualquier otro Miembro podrá 
someter la cuestión al Consejo de Administración. Si el Consejo de Adminis-
tración reconociere que el Miembro no ha adoptado dichas medidas, informa-
rá a la Con ferencia sobre ci particular. 

ART. 31. La decision de Ia Corte Intemacional de Justicia sobre cual-
quier reclamación o cuestión que se Ic haya sometido en virtud del articulo 29 
será inapelable. 
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ART. 32. La Corte Internacional de Justcia podrá con firmar, modilicar o 
anular las conclusiones o recomendaciones que pudiere haber formulado La 
corn isión de encuesta. 

ART. 34. El goberno acusado de incumphmento podrá informar en cual-
quier momento al Consejo de Administración que ha adoptado las medidas 
necesarias para cumplir las recomendaciones de la comisiOn de encuesta o las 
contenidas en ía decision de la Corte Internacional de Justicia, y podrá pedir 
que se constituya una corn isión de encuesta encargada de comprobar sus ase-
veraciones. En este caso serán aplicables las disposiciones de los artIculos 27, 
28, 29, 31 y 32, y si el informe de La comisiOn de encuesta o Ia decisiOn de Ia 
Corte internacional de Justicia fueren favorables a] gobierno acusado de in-
cumplimiento, el Consejo de AdministraciOn deberá recornendar que cese in-
mediatamente cualquier medida adoptada de conformidad con ci artIculo 
anterior. 

CAPITULO M. PRESCRI PCIONES GEN ERALES 

ART. 35. 1. Los Miembros se obligan a aplicar los convenios que hayan 
ratificado, de conformidad con Las disposiciones de esta Constitución, a Los 
territorios no metropolitanos de cuyas relaciones internacionales scan respon-
sables, incluidos Los territorios en fideicomiso de Los cuales sean Ia autoridad 
administrativa, excepto cuando Las cuestiones tratadas en ci convenio caigan 
dentro de La competencia de las autoridades del territorio, o cuando el conve-
nio sea inaplicable debido a Las condiciones locales, o a reserva de Las modifi-
caciones que se requieran para adaptarlo a las condiciones Locales. 

2. Todo vtiembro que ratifique un convenio deberá comunicar al Director 
General de Ia Oficina Internacional del Trabajo, tan pronto sea posibie des-
pués de La ratificaciOn, una declaraciOn en la que indique, respecto a Los tern-
torios que no estén comprendidos en los párrafos 4 y 5 de este artIculo, en qué 
medida se obliga a que se apliquen Las disposiciones del convenio y en La que 
proporcione las informaciones prescritas en tal convenio. 

3. Todo N'liembro que haya comunicado una declaración en virtud del 
párrafo precedente podrá comunicar periódicarnente, de acuerdo con las dis-
posiciones del convenio, una nueva declaraciOn que modifique Los términos 
de cualquiera otra anterior y dé a conocer Ia situaciOn en lo que concierne a 
tales ternitorios. 

4. Cuando Las cuestiones tratadas en ci convenio caigan dentro de Ia compe-
tencia de las autoridades de cualquier ternitorio no metropolitano, ci Miembro 
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responsable de las relaciones internacionales de dicho territorio deberá comu-
nicar el convenio al gobierno del territorio, tan pronto sea posible, a fin de que 
ese gobierno promulgue la legislacion pertinente o adopte otras medidas. Pos-
teriormente, el Miembro, de acuerdo con el gobierno del territorio, podrá co-
municar a! Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una 
declaración por la que acepte las obligaciones del convenio en nombre de 
dicho territorio. 

5. Cualquier declaración en virtud de Ia cual se acepten las obligaciones 
de un convenio podrá ser comunicada al Director General de Ia Oficina Inter-
nacional del Trabajo: 

a) por dos o más Miembros de la Organizacion, respecto a cualquier tern-
torio que esté bajo su autoridad conjunta; o 

b) por cualquier autoridad internacional responsable de Ia administración 
de un territorio en virtud de las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas o de cualquier otra disposición vigente para dicho territorio. 

6. La aceptación de las obligaciones de un convenio en virtud de los pa-
rrafos 4 o 5 implicará la aceptación, en nombre del territorio interesado, de las 
obligaciones establecidas en el convenio y de las obligaciones que segün la 
Constitución de Ia Organizacion se apliquen a los convenios ratificados. En la 
declaraciOn de aceptación se podrán especificar las modificaciones a las dis-
posiciones del convenio que sean necesarias para adaptarlo a las condiciones 
locales. 

7. Todo Miembro o autoridad nacional que haya comunicado una decla-
ración en virtud de los párrafos 4 o 5 de este artIculo podrá comunicar periódi-
camente, de acuerdo con las disposiciones del convenio, una nueva declaración 
por la que modifique los términos de cualquier declaración anterior o por la 
que deje sin efecto la aceptación de las obligaciones de cualquier convenio en 
nombre del territorio interesado. 

8. Si no se aceptaren las obligaciones de un convenio en nombre de un 
territorio al que se refieren los párrafos 4 o 5 de este artIculo, el Miembro o los 
Miembros o Ia autoridad internacional segün sea el caso, deberán informar al 
Director General de Ia Oficina internacional del Trabajo sobre la legislacion y 
Ia práctica que nigen en ese territorio respecto a las cuestiones tratadas en el 
convenio, y el informe deberá señalar en qué medida se ha puesto o se propo-
ne poner en ejecución cualquiera de las disposiciones del convenio, por via 
legislativa o administrativa, por medio de contratos colectivos, o de otro modo. 
También deberán exponer en el informe las dificultades que impiden o retra-
san Ia aceptación de tal convenio. 
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ART. 36. Las enmiendas a la presente Constitución que adopte la Confe-
rencia por mayorIa de dos tercios de Los votos emitidos por los delegados 
presentes surtirán efecto cuando sean ratificadas o aceptadas por dos tercios 
de los Miembros de Ia Organización, incluidos cinco de los diez Miembros 
representados en el Consejo de Administración como Miembros de mayor 
importancia industrial, de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del 
artIculo 7 de esta Constitución. 

ART. 37. 1. Todas Las cuestiones o dificultades relativas a la interpreta-
cion de esta Constitución y de Los convenios ulteriormente concluidos por los 
Miembros en virtud de las disposiciones de esta ConstituciOn serán sometidas 
a la Corte Internacional de Justicia para su resolución. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo I del presente artIculo, el 
Consejo de Administración podrá formular y someter a la aprobación de Ia 
Conferencia reglas para establecer un tribunal encargado de solucionar rápi-
damente cualquier cuestión o dificultad relacionada con Ia interpretación de 
un convenio que le fuere referida por el Consejo de Administración o en vir-
tud de los términos de dicho convenio. Cualquier fallo u opiniOn consultiva de 
la Corte Internacional de Justicia obligara a cualquier tribunal establecido en 
virtud del presente da por tal tribunal (sic) deberá ser comunicada a los Miem-
bros de Ia OrganizaciOn, y cualquier observaciOn que éstos formulen al res-
pecto deberá someterse a Ia Conferencia. 

ART. 38. 1. La Organización Internacional del Trabajo podrá convocar 
las conferencias regionales y establecer los organismos regionales que considere 
convenientes para la consecuciOn de los fines y objetivos de la OrganizaciOn. 

2. Las facultades, funciones y procedimiento de las conferencias regiona-
les se regirán por reglas establecidas por el Consejo de Administración y so-
metidas a Ia Conferencia para su confirmación. 

CAPITULO IV. DISPOSICIONES DIVERSAS 

ART. 39. La Organización Internacional del Trabajo gozará de completa 
personalidad jurIdica y especialmente de capacidad para: 

a) contratar; 
b) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos; 
c) comparecer en j uicio. 
ART. 40. 1. La Organización Internacional del Trabajo gozará, en el tern-

torio de cada uno de sus Miembros, de los privilegios e inmunidades que sean 
necesarios para la consecuciOn de sus fines. 
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2. Los delegados a Ia Con ferencia, los rnieinbros del Consejo de Admi-
nistración, asi como ci Director General y los funcionarios de la Oficina, goza-
ran igualmente de los priilegios e inmunidades que sean necesarios para ejercer 
con toda independencia las lunciones relacionadas con la Organización. 

3. Estos privilegios e inmunidades serán determinados en un acuerdo 
separado que preparará Ia Organización para su aceptación por los Estados 
M iembros. 

1xi 

AdopoOn: lOde mayo de 1944 

DECLARACION RELATIVA A LOS FINES Y OBJETIVOS 
DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

La Conferencia General de Ia Organización lnternacional del Trabajo, 
congregada en Filadelfia en su vigésima sexta reunion, adopta, el dIa diez de 
mayo de 1944, la presente DeclaraciOn de los fines y objetivos de Ia Organiza-
ción Internacional del Trabajo y de los principios que debieran inspirar La 
polItica de sus Miembros. 

1. La Conlerencia reauirma los principios fundamentales sobre los cuales 
está basada La OrganizaciOn y, en especial, los siguientes: 

a) el trabajo no es una mercancIa; 
b) Ia libertad de expresiOn y de asociación es esencial para el progreso 

constante; 
c) La pobreza, en cualquier lugar, constituye un peligro para la prosperi-

dad de todos; 
d) Ia lucha contra la necesidad debe proseguirse con incesante energIa 

dentro de cada nación y mediante un esfiierzo internacional continuo y con-
certado, en ci cual los representantes de los trabajadores y de los empleadores, 
colaborando en un pie de igualdad con los representantes de los gobiernos, 
participen en discusiones libres y en decisiones de carácter democrãtico, a fin 
de promover el bienestar comin. 

II. La Con ferencia, convencida de que La experiencia ha demostrado pIe-
namente cuán verIdica es Ia declaraciOn contenida en Ia Constitución de la 
OrganizaciOn Internacional del Trabajo, segiin Ia cual la paz permanente solo 
puede basarse en lajusticia social afirma que: 
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a) todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo tienen 
derecho a perseguir su bienestar material y su desarroilo espiritual en con-
diciones de libertad y dignidad, de seguridad econóniica y en igualdad de 
oportun idades; 

b) ci logro de las condiciones que permitan ilegar a este resuitado dehe 
constituir ci propósito central de Ia politica nacional e internacional; 

c) cuaiquier polItica y medida de indole nacional c intcrnacional, particu-
larmente de carácter económico y financiero, debenjuzgarse desde este punto 
de vista y aceptarse solamente cuando favorezean, y no entorpezcan, ci cum-
plimiento de este objetivo fundamental; 

d) incumbe a Ia Organización internacional del Trabajo examinar y con-
siderar, teniendo en cuenta este objetivo fundamental, cuaiquier programa o 
medida internacional de carácter económico y financiero; y 

e) at cumpiir Las tareas que se Ic confien, Ia Organización Lnternacionai 
del Trahajo, después dc tener en cuenta todos los factores económicos y finan-
cieros pertinentes, puede incluir, en sus decisiones y recomendaciones, cual-
quier disposición que considere apropiada. 

M. La Conferencia reconoce Ia obligacion solemne de Ia Organización 
Internacional del Trabajo de fornentar, entre todas las naciones del mundo, 
programas que permitan: 

a) Lograr ci pleno empLeo y La elevaciOn dci nivei de vida; 
b) emplear trabajadores en ocupaciones en que puedan tener Ia satisfac-

ciOn de utilizar en Ia mejor forma posible sus habilidades y conocimientos y 
de contrihuir at máximo a] bienestar comtn; 

c) conceder, como medio para lograr este fin y con garantias adecuadas 
para todos Los interesados, oportunidades de formaciOn profesional y medios 
para el traslado de trabajadores, incluidas las migraciones de mano de obra y 
de coionos; 

d) adoptar, en materia de salarios y ganancias y de horas y otras condicio-
nes de trabajo, rnedidas destinadas a garantizar a todos una justa distribuciOn 
de Los frutos del progreso y un salario minimo vital para todos los que tengan 
empieo y necesiten esta cLase de protección; 

e) lograr ci reconocimiento efectivo del derecho de negociaciOn colectiva, 
La cooperaciOn de empleadores y de trabajadores para mejorar continuamente 
Ia eficiencia en La producción, y la coiaboración de trabajadores y empleadores 
en Ia preparación y aplicación de medidas sociales y econOmicas; 

f)extender Las medidas de seguridad social para garantizar ingresos bási-
cos a quienes Los necesiten y prestar asistencia médica compieta; 
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g) proteger adecuadamente la vida y la salud de los trabaj adores en todas 
las ocupaciones; 

h) proteger a la infancia y a la maternidad; 
i) suministrar alimentos, vivienda y medios de recreo y cultura adecuados; 
j) garantizar iguales oportunidades educativas y profesionales. 
IV. La Conferencia, convencida de que la utilización más completa y 

amplia de los recursos productivos del mundo, necesaria para el cumplimien-
to de los objetivos enunciados en esta Declaración, puede obtenerse mediante 
una acción eficaz en el ámbito internacional y nacional, que incluya medidas 
para aumentar la producción y el consumo, evitar fluctuaciones económicas 
graves, realizar el progreso económico y social de las regiones menos desa-
rrolladas asegurar mayor estabilidad de los precios mundiales de materias pri-
mas y productos alimenticios básicos y fomentar un comercio internacional 
de considerable y constante volumen, ofrece la entera colaboración de Ia Or-
ganización Internacional del Trabajo a todos los organismos internacionales a 
los que pudiere confiarse parte de Ia responsabilidad en esta gran tarea, asI 
como en el mejoramiento de la salud, de la educación y del bienestar de todos 
los pueblos. 

V. La Conferencia afirma que los principios enunciados en esta Declara-
ciOn son plenamente aplicables a todos los pueblos, y que si bien en las moda-
lidades de su aplicación hay que tener debidamente en cuenta el grado de 
desarrollo social y econOmico de cada pueblo su aplicación progresiva a los 
pueblos que todavIa son dependientes y a los que ya han liegado a gobernarse 
por 51 mismos interesa a todo el mundo civilizado. 
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INTERNACIONAL DEL TRABAJO RATIFICADOS 

POR VENEZUELA 

OIT, http://www.io.org  
MINTRA, http://www.mintra.gov.ve  

indce de Legislación Vigente, Instituto de Derecho Privado, FCJPUCV, http:// 150. 185.70.20/idp/  
egislacion/admin/idp.htm 

Aflo 1932 
• N° 27 sobre Ia Indicación del Peso en los Fardos Transportados por 

Barco, 1929: Todo fardo u objeto cuyo peso bruto sea de mil kilogramos (una 
tonelada métrica) o más, y que haya de ser transportado por mar o via navega-
ble interior, deberá tener marcado su peso en su superficie exterior. Ratifica-
ción: 17/12/1932. G.O. N° 17.953, 20/06/1932. 

Aflo 1933 
• No 6 sobre el Trabajo Nocturno de los Menores (Industria), 1919: Se 

prohIbe emplear durante Ia noche a personas menores de dieciocho años en 
empresas industriales püblicas o privadas o en sus dependencias, salvo algu-
nas excepciones. Ratificación: 07/03/1933. G.O. No 18.001, 01/04/1933. 

• Convenio sobre la cerusa (pintura), 1921. Ratificación: 28/04/1933. 

Año 1934 
• N° 4 sobre el Trabajo Nocturno (Mujeres), 1919: Las mujeres no po-

drán ser empleadas durante Ia noche en ninguna empresa industrial, püblica o 
privada, ni en ninguna dependencia de estas empresas. El térrnino "noche" 
significa un perIodo de once horas, consecutivas, por lo menos, comprendido 
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en el intervalo que va desde las 10 de la noche hasta las 5 de Ia mañana (Este 
Convenio no está en vigencia, debido a que ha sido revisado por los Conve-
niosN° 41 de 1934, y 89 de 1948). Ratificación: 07/03/1933. G.O. N° XVII-3, 
31/08/1933. 

N° 13 sobre la Cerusa (Pintura), 1921: Se prohibe, salvo aigunas excep-
ciones, ci empieo de Ia cerusa (albayalde, carbonato de piomo o "blanco de 
plomo"), del sulfato de piomo y de cualquier otro producto que contenga di-
chos pigmentos, en los trabajos de pintura interior de los edificios. Se deben 
elaborar estadIsticas de Ia morbilidad y la mortalidad sobre el saturnismo de 
los obreros pintores. Ratificación: 28/04/1933. G.O. N° 18.937, 23/04/1936. 

Año 1944 
• Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919. Ratificación: 

20/11/1944. 
• Convenio sobre ci desempieo, 1919. Ratificación: 20/11/1944. 
• Convenio sobre la protección de Ia maternidad, 1919. Ratificación: 

20/11/1944 
• Convenio sobre ci trabajo nocturno (mujeres), 1919. Denuncia: 20/11l 

1944. 
• Convenio sobre Ia edad minima (industria), 1919. RatificaciOn: 20/11 / 

1944. 
• Convenio sobre Ia edad minima (trabajo marItimo), 1920. Ratificación: 

20/11/1944. 
• Convenio sobre ci derecho de asociación (agricuitura), 1921. Ratifica-

ción: 20/11/1944. 
• Convenio sobre Ia igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925. Ra-

tificación: 20/11/1944. 
• Convenio sobre Ia inspección de los emigrantes, 1926. Ratificación: 

20/11/1944. 
• Convenio sobre ci contrato de enrolamiento de Ia gente de mar, 1926. 

Ratificación: 20/11 / 1944. 
• Convenio sobre los métodos para Ia fijaciOn de salarios minimos, 1928. 

Ratificación: 20/11/1944. 
• Convenio sobre ci trabajo forzoso, 1930. Ratificación: 20/11/1944. 
• Convenio (revisado) sobre ci trabajo nocturno (mujeres), 1934. Ratifi-

cación: 20/11/1944. 
• Convcnio sobrc ci trabajo subterráneo (mujcrcs), 1935. Ratificación: 

20/11/1944. 
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Año 1945 
• NO I sobre las Horas de Frahajo (industria), 1919: La duraciOn del tra-

bajo no podrá exceder d cho horas por dia y de cuarenta y ocho por semana, 
salvo algunas excepciones. Ratificación: 20/11/1944. G.O. Ext. No 118, 
04/01/1945. 

• NO 5 sobre Ia Edad MInima (Industria), 1919: Los niños menores de 
catorce aflos no podrán ser empleados, ni podrán trabajar, en empresas indus-
triales, ptblicas o privadas, o en sus dependencias. El patrono debe lievar un 
registro de los menores de dieciséis años empleados por éi (Este Convenio no 
está en vigencia, debido a que ha sido revisado por los Convenios 59 de 1937, 
y 138 de 1973). RatificaciOn: 20/11/1944. G.O. Ext. No 118, 04/01/1945. 

• NO 7 sobre Ia Had Minima (Trabajo MarItimo), 1920: Los niños meno-
res de catorce aios no podrán prestar servicios a bordo de ningLn buque (Este 
Convenio no está en vigencia, debido a que ha sido revisado por los Conve-
nios 58 de 1936, y 138 de 1973). Ratiticación: 20/11/1944. G.O. Ext. NO 
118,04/01/1945. 

• NO 11 sobre ci Derecho de AsociaciOn (Agricultura), I 921: Los gobier-
nosdehen garantizar a los trabajadores agricoias los mismos derechos de aso-
ciación (libertad sindical y derecho de sindicación) que a los trabajadores de 
Ia industria. R.atificación: 20/11/1944. G.O. Ext. NO 118,04/01/1945. 

• NO 14 sobre ci Descanso Semanal (Industria), 1921: Salvo algunas ex-
cepciones, todo el personal empleado en cuaiquier empresa industrial, p(ibiica 
o privada, o en sus dependencias, deberá disfrutar, en ci curso de cada periodo 
de siete dIas, de un descanso que comprenda como minimo veinticuatro horas 
consecutivas. RatificaciOn: 20/1 1/1944. G.O. Ext. NO 118, 04/01/1945. 

• NO 19 sobre la Igualdad de Trato (Accidentes dcl Trabajo), 1925: Los 
gobiernos se obligan a conceder a los nacionales de cualquier otro pals que 
haya ratificado ci convenio, ci mismo trato que a sus propios nacionales en 
materia de indemnización por accidentes de trabajo. (Reconiendación N° 25 
sobre La igualdad de Trato [Accidentes del Trabajo], 1925). Ratificación: 
20/11/1944. G.O. Ext. NO 118, 04/01/1945. 

• NO 2 I sobre la inspecciOn de los Emigrantes, 1926: Los gobiernos se 
obligan, salvo algunas excepciones, a aceptar ci principio de que ci servicio 
oficial de inspección encargado de velar por Ia protecciOn de los emigrantes a 
bordo de un buque de emigrantes no sea realizado por más de un gobierno (En 
1994, Ia OLT reordenó las solicitudes de memorias sobre convenios ratifica-
dos en (1) dos grupos de cinco convenios de obligatoria información cada dos 
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años [C. 81, 98, 105, lii y 144, años impares; y 29, 87, 100, 122 y 129, años 
impares], y (2) cinco grupos de convenios que deberãn responderse cada cm-
co años. Adicionalmente, el Consejo de Administración de la OIT decidiO no 
solicitar más memorias sobre aigunos convenios, entre esos este Convenio 
NO 21). Ratificación: 20/111 1 1944. G.O. Ext. NO 118, 04/01/1945. 

NO 22 sobre ci Contrato de Enrolarniento de la Gente de Mar, 1926: La 
gente de mar y sus consejeros deberán tener Ia posibilidad de exarninar el 
contrato de enrolamiento antes de ser firmado, bajo las condiciones que fije Ia 
iegislacion nacional de forma que se garantice el control de Ia autoridad piThli-
ca competente. La legislacion nacional deberá prever disposiciones que esta-
blezcan las medidas necesarias para que Ia gente de mar se pueda informar a 
bordo, de manera precisa, sobre las condiciones de su empleo. Ratificación: 
20/11/1944. G.O. Ext. NO 118,04/01/1945. 

NO 26 sobre los Métodos para la Fijación de Salarios MInimos, 1928: 
Los gobiernos se obligan a establecer o mantener métodos que permitan Ia 
fijación de las tasas mInirnas de los salarios, quedando en libertad de determi-
narlos, asI como deterrninar su forma de aplicación, mediante consultas con 
las organ izaciones más representativas de empleadores y de trabaj adores. (Re-
comendación N° 30 sobre los Métodos para la Fijación de Salarios MInimos, 
1928). RatificaciOn: 20/11/1944. G.O. Ext. NO 118, 04/01/1945. 

• NO 29 sobre ci Trabajo Forzoso, 1930: Los gobiemos se obligan a supri-
mir, lo más pronto posible, el empieo del trabajo forzoso u obligatorio en 
todas sus formas. (Recomendación N° 35 sobre Ia Imposición Indirecta del 
Trabajo, 1930, y RecomendaciOn N° 36 sobre la ReglamentaciOn del Trabajo 
Forzoso ii Obligatorio, 1930). Ratificación: 20/11/1944. G.O. Ext. NO 118, 
04/01/1945. 

• NO 41 sobre ci Trabajo Nocturno (Mujeres) (Revisado), 1934: Igual a! 
Convenio No 4 de 1919, excepto por que no se aplica a las mujeres que ocupen 
puestos directivos de responsabilidad y no efectüen normalmente un trabajo 
manual (Este Convenio ha sido revisado por ci Convenio NO 89 de 1948, que 
no ha sido ratificado por Venezuela, por lo que mantiene su vigencia en nues-
tro pals). Ratificación: 20/11/1944. G.O. Ext. NO 118, 04/01/1945 

• NO 45 sobre el Trabajo Subterráneo (Mujeres), 1935: Salvo algunas ex-
cepciones, se prohIbe el trabajo de las mujeres en los trabajos subterráneos 
de las minas, sea cual fuere su edad. Ratificación: 20/11/1944. G.O. Ext. NO 
118, 04/01/1945. 
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Año 1948 
• N° 80 sobre Ia Revision de los ArtIculos Finales, 1946: Adapta la termi-

nologla utilizada en los convenios adoptados durante las veinticinco primeras 
reuniones (vigencia de Ia Sociedad de las Naciones) a Ia actual en ci marco del 
sistema de las Naciones Unidas. RatificaciOn: 13/09/1948. G.O. N° XXX-3, 
3 1/12/1948. 

• Convenio sobre Ia libertad sindical y Ia protección del derecho de sindi-
cación, 1948. Ratificación: 20/09/1982. 

Aflo 1964 
• N° 88 sobre ci Servicio del Ernpleo, 1948: Los gobiernos deben mante-

ner o garantizar el mantenimiento de un servicio püblico y gratuito del empleo, 
el cual debe consistir en un sistema nacional de oficinas de empleo, sujeto al 
control de una autoridad nacional. (Recomendación N° 83 sobre el Servicio 
del Empleo, 1948). Ratificación: 16/11/1964. G.O. N° 27.516, 14/08/1964. 

• N° 105 sobre laAbolición del Trabajo Forzoso, 1957: Los gobiernos se 
obligan a suprimir y a no hacer uso de ninguna forma de trabajo forzoso u 
obligatorio, como medio de coercion, con fines de fomento económico, como 
medida de disciplina, como castigo o medida de discriminación. Ratificación: 
16/11/1 964. G.O. N° 27.573, 21/10/1964. 

• N° 111 sobre Ia Discriminación (Empleoy Ocupación), 1958: Los go-
biernos se obligan a formular y a lievar a cabo una polItica nacional que pro-
mueva la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y 
ocupación, con objeto de eliminar toda forma de discriminación a este respec-
to. (Recomendación sobre la Discriminación [Empleo y Ocupacion], 1958). 
RatificaciOn: 03/06/1971. G.O. N° 27.609, 03/12/1964. 

• N° 116 sobre Ia Revision de los ArtIculos Finales, 1961: Se modifica el 
artIculo final del texto de los convenios adoptados por Ia Conferencia Interna-
cional del Trabajo en los términos siguientes: "Cada vez que lo estime necesa-
rio, ci Consejo de Administración de Ia Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia General una memoria sobre Ia aplicación del Con-
venio y considerará la conveniencia de incluir en ci orden del dIa de Ia Confe-
rencia Ia cuestión de su revision total o parcial". Ratificación: 16/11/1964. 
G.O. N° 27.574, 22/10/1964. 

Aflo 1967 
N° 81 sobre la Inspección del Trabajo, 1947: Los gobiernos deberán man-

tener un sistema de inspección del trabajo en los establecimientos industriales. 
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Se determinan las competencias del sisterna de inspección. (Recomendación 
NO 81 sobre La lnspección del Trabajo, 1947). Ratificación: 2 1/07/1967. G.O. 
No 28.332, 17/05/1967. 

Aflo 1968 
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 

1949. Ratificación: 19/12/1968. 

Aflo 1971 
NO 120 sobre Ia Higiene (Cornercio y Oficinas), 1964: Los gobiernos se 

obligan a adoptar y mantener una legislacion que asegure la aplicación de los 
siguientes principios generales: buen estado de conservación y limpieza de 
los locales y equipos utilizados por los trabajadores; suficiente y adecuada 
ventilación e iluminación; temperatura agradable; agua potable o cualquier 
otra bebida sana; instalaciones sanitarias; asientos adecuados y suficientes; 
protección contra las sustancias y procedirnientos incómodos, insalubres, tóxi-
cos o nocivos. (RecomendaciOn N° 120 sobre la Higiene [Cornercio y Ofici-
nas], 1964). Ratificación: 03/06/1971. GO. NO 29.475, 30/03/1971. 

Convenio sobre Ia discriminación (empleo y ocupación), 1958 Ratifi-
cación: 03/06/1971. 

Aflo 1980 
Res. NO 251 del M.R.E. de 30/05/1980, por la cual se nombra la delega-

ción que representará a Venezuela en la LXVI Conferencia Internacional del 
Trabajo, a celebrarse en la ciudad de Ginebra, Suiza del 4-25/06/1980. G.O. 
31.995, 30/05/1980. 

Aflo 1981 
NO 121 sobre las Prestaciones en Caso de Accidentes del Trabajo y En-

fermedades Profesionales (Cuadro I Modificado en 1980), 1964: La legisla-
ción nacional sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales debe proteger a todos los asalariados, incluidos 
los aprendices, de los sectores püblico y privado, comprendidos aquellos de 
las cooperativas, y en caso de fallecimiento del sostén de familia, a categorIas 
prescritas de beneficiarios. (Recomendación N° 121 sobre las Prestaciones en 
Caso de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, 1964). Ratifi-
cación: 10/08/1982. G.O. Ext. NO 2.849, 27/08/1981. 
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• NO 122 sobre Ia Poiltica del Empleo, 1964. Los gobiernos deberán for-
mular y Ilevar a cabo una poiltica activa destinada a fomentar el pleno empleo, 
productivo y libremente elegido, con el objeto de estimular el crecimiento y el 
desarrollo económicos, de elevar el nivel de vida, de satisfacer las necesida-
des de mano de obra y de resolver el problema del desempleo y del subempleo. 
(RecomendaciOn N° 122 sobre Ia PolItica del Empleo, 1964). Ratificación: 
10/08/1982. G.O. Ext. N°2.849, 27/08/198 1. 

• NO 130 sobre Asistencia Médica y Prestaciones Monetarias de Enfer-
medad, 1969. Los gobiernos deberán aumentar el nürnero de personas prote-
gidas, ampliar los servicios de asistencia médica que se proporcionen y extender 
la duración de las prestaciones monetarias de enfermedad. Se prevén algunas 
excepciones de aplicación. (Recomendación N° 134 sobre Asistencia Médica 
y Prestaciones Monetarias de Enfermedad, 1969). Ratificación: 10/08/1982. 
G.O. Ext. NO 2.250, 27/08/198 1. 

• NO 95 sobre la ProtecciOn del Salario, 1949. Se define el término "sala-
rio". Aquellos salarios que deban pagarse en efectivo se pagarán exciusiva-
mente en moneda de curso legal. Se deberá prohibir que los empleadores limiten 
la libertad del trabajador a disponer de su salario. El salario deberá estar pro-
tegido contra su embargo o cesiOn en Ia proporción que se considere necesaria 
para garantizar el mantenimiento del trabajador y de su familia. (Recomenda-
ción N° 85 sobre Ia Protección del Salario, 1949). Ratificación: 10/08/1982. 
G.O. Ext. NO 2.847, 27/08/198 1. 

• No 100 sobre Ia Igualdad de RemuneraciOn, 1951. Los gobiernos deben 
garantizar Ia aplicación a todos los trabajadores del principio de igualdad de 
remuneración entre Ia mano de obra masculina y La mano de obra femenina por 
un trabajo de igual valor. (Recomendación N° 90 sobre Ia Igualdad de Remu-
neración, 1951). Ratificación: 10/08/1982. G.O. Ext. NO 2.850, 27/08/1981. 

• NO 102 sobre Ia Seguridad Social (Norma Minima), 1952. Establece el 
marco normativo mInimo de seguridad social en materia de asistencia médica, 
prestaciones monetarias de enfermedad, desempleo, vejez, accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales, prestaciones familiares, de maternidad, 
de invalidez, de sobrevivientes, asI como el cálculo de los pagos periódicos e 
igualdad de trato entre residentes nacionales y extranjeros. Ratificación: 10/ 
08/1982. G.O. Ext. NO 2.847, 27/08/1981. 

• NO 103 sobre Ia Protección de Ia Maternidad (Revisado), 1952. Se me-
joran ostensiblemente las garantIas establecidas en el Convenio NO 3 (1919). 
Toda mujer tiene derecho a un descanso de maternidad, que deberá tener una 
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duraciOn de doce semanas, por to menos, parte de las cuales será tomada obli-
gatoriamente después del parto, pero en ningün caso menor a las seis semanas 
(Este Convenio no está en vigencia ya que debió ser denunciado en 1985, en 
virtud de que al momento de su ratificación el Gobierno no se acogió a Ia 
excepción expresamente perrriitida en el artIculo 7 del mismo sobre las cate-
gorIas de trabajos a las que puede no aplicárseles el convenio, siendo que en 
ese entonces nuestra legislacion no permitla el cumplimiento amplio de dicho 
instrumento. En ese sentido, se mantiene la vigencia del Convenio NO 3). (Re-
comendación N° 95 sobre Protección de Ia Maternidad, 1952). RatificaciOn: 
10/08/1982. G.O. Ext. NO 2.850, 27/08/1981. 

NO 118 sobrelalgualdaddeTrato(SeguridadSocial), 1962. Los gobier-
nos pueden aceptar las obligaciones concernientes a una o varias ramas de la 
seguridad social siguientes: asistencia médica, prestaciones de enfermedad, 
maternidad, invalidez, vejez, sobrevivencia, de accidentes de trabajo y enfer -
medades profesionales, de desempleo y familiares, para las cuales posea una 
legislación efectivamente aplicada a sus propios nacionales. Los gobiernos 
deberán conceder igualdad de trato a los nacionales de otro Estado para el que 
el Convenio esté igualmente en vigor. Ratificación: 10/08/1982. G.O. Ext. NO 

2.847, 27/08/1981. 

Aflo 1982 
NO 87 sobre Ia Libertad Sindical y Ia Protección del Derecho de Sindi-

cación, 1948. Los trabaj adores y los empleadores tienen derecho de constituir 
las organizaciones que estimen convenientes, asI como de afihiarse a las mis-
mas, redactar sus estatutos, elegir libremente sus representantes, organizar su 
administración y actividades y formular su programa de acciOn. Las autorida-
des piiblicas deben abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este 
derecho o a entorpecer su ejercicio legal. Ratificación: 20/09/1982. G.O. Ext. 
NO 3.011, 03/09/1982. 

• Res. NO 178 del MRE. de 28/05/1982, por la cual se nombra la delega-
ciOn que representará a Venezuela en Ia 68' reunion de la Conferencia Interna-
cional del Trabajo, que se celebrará en Ginebra, Suiza, a partir del 02/06/ 
1986. G.O. 32.486, 0 1/06/1982. 

• Convenio sobre la protecciOn del salario, 1949. Ratificación: 10/08/1982. 
• Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951. Ratificación: 10/08/ 

1982. 
• Convenio sobre Ia seguridad social (norma minima), 1952. Ratifica-

ciOn: 05/11/1982. 
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• Convenio sobre Ia igualdad de trato (seguridad social), 1962. Ratifica-
ción: 05/11/1982. 

• Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales, 1964. Ratificación: 10/08/1982. 

• Convenio sobre lapolIticadel empleo, 1964. Ratificación: 10/08/1982. 
• Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfer-

medad, 1969. Ratificación: 10/08/1982. 

Año 1983 
• NO 97 sobre los Trabajadores Migrantes (Revisado), 1949. Los gobier-

nos están obligados a mantener un servicio gratuito apropiado, encargado de 
prestar ayuda a los trabajadores migrantes. (Recomendación N° 86 sobre los 
Trabaj adores Migrantes [Revisada], 1949). RatificaciOn: 09/06/1983. G.O. Ext. 
NO 3.170, 11/05/1983. 

• NO 98 sobre el Derecho de Sindicación y de Negociacion Colectiva, 
1950. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto 
de discriminación tendiente a menoscabar Ia libertad sindical en relación con 
su empleo. Ratificación: 09/06/1983. G.O. Ext. NO 3.170, 11/05/1983. 

• NO 117 sobre PolItica Social (Normas y Objetivos Básicos), 1962. Toda 
poiltica deberá tender en primer lugar al bienestar y al desarrollo de Ia pobia-
ción y a estimular sus propias aspiraciones para lograr el progreso social. El 
mejoramiento del nivel de vida debe ser considerado como el objetivo princi-
pal de los planes de desarroilo econórnico. Ratificación: 06/09/1983. G.O. Ext. 
No 3.232, 01/08/1983. 

• No 127 sobre el Peso Máximo, 1967. No se deberá exigir ni permitir a 
un trabajador el transporte manual de carga cuyo peso pueda comprometer su 
salud o su seguridad. (Recomendación NO 128 sobre ci Peso Máximo, 1967). 
RatificaciOn: 01/02/1984. G.O. Ext. NO 3.301, 23/12/1983. 

• NO 128 sobre las Prestaciones delnvalidez, Vejez y Sobrevivientes, 1967. 
Los gobiernos se obligan a aplicar, salvo algunas excepciones, las disposicio- 
nes relativas a prestaciones de invalidez, vejez o sobrevivientes, cálculo de 
los pagos periódicos, y conservación de los derechos en curso de adquisicion 
respecto de las prestaciones contributivas de invalidez, vejez y sobrevivien- 
tes. (Recomendación N° 131 sobre las Prestaciones de lnvalidez, Vejez y So- 
brevivientes, 1967). Ratificación: 01/12/1983. G.O. Ext. N° 3.169, 11/05/1983. 

• NO 139 sobre ci Cancer Profesional, 1974. Los gobiernos deben deter- 
minar periódicamente las substancias o agentes cancerIgenos prohibidos, los 
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cuales deben ser sustituidos por otras sustancias o agentes no cancerIgenos. 
Se deben prescribir las medidas que deben tomarse para proteger a los trabaja-
dores contra los riesgos de exposición a las substancias y agentes cancerige-
nos. (RecomendaciónN° 147 sobre el Cancer Profesional, 1974). Ratificación: 
05/07/1983. G.O. No 32.731, 25/05/1983. 

N° 140 sobre Ia Licencia Pagada de Estudios, 1974. Los gobiernos de-
berán formular y Ilevar a cabo una polItica para fomentar la concesión de 
licencia pagada de estudios con fines de formación profesional, de educación 
general y de educación sindical. La concesión de esta licencia podrá ponerse 
en práctica mediante Ia legislación, los contratos colectivos, los laudos arbitrales 
o cualquier otro modo compatible con la práctica nacional. (Recomendación 
N° 148 sobre la Licencia Pagada de Estudios, 1974). Ratificación: 06/09/1983. 
G.O. Ext. No 3.231, 01/08/1983. 

• N° 141 sobre las Organizaciones de Trabajadores Rurales, 1975. Todas 
las categorlas de trabajadores rurales, asalariados o por cuenta propia, tienen 
el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, asI como 
el de afiliarse a estas organizaciones. Los principios de la libertad sindical 
deben respetarse plenamente. (RecomendaciónN° 149 sobre las Organizacio-
nes de Trabajadores Rurales, 1975). Ratificación: 05/07/1983. G.O.N° 32.740, 
03/06/1983. 

• N° 144 sobre la Consulta Tripartita (Normas Internacionales del Traba-
jo), 1976. Los gobiernos se comprometen a poner en práctica procedimientos 
que aseguren consultas efectivas entre los representantes del gobierno, de los 
empleadores y de los trabaj adores, sobre los asuntos relacionados con las ac-
tividades de Ia Organizacion Intemacional del Trabajo, como sigue: a) las 
respuestas de los gobiemos a los cuestionarios relativos a los puntos incluidos 
en el orden del dIa de Ia Conferencia Internacional del Trabajo y los comenta-
rios de los gobiernos sobre los proyectos de texto que deba discutir la Confe-
rencia; b) las propuestas que hayan de presentarse a la autoridad o autoridades 
competentes en relación con la sumisión de los convenios y recomendaciones 
(artIculo 19 de la Constitución de Ia OIT); c) elreexamen a intervalos apropia-
dos de convenios no ratificados y de recomendaciones a las que no se haya 
dado aün efecto para estudiar qué medidas podrIan tomarse para promover su 
puesta en práctica y su ratificación eventual; d) las cuestiones que puedan 
plantear las memorias que hayan de comunicarse a la OTT en virtud del artIcu-
lo 22 de Ia Constitución del organismo, y e) las propuestas de denuncias de 
convenios ratificados. (RecomendaciOn N° 152 sobre la Consulta Tripartita 
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[Actividades de la Organizacion Internacional del Trabajo], 1976). Ratifica-
ción: 17/06/1983. G.O. NO 32.704, 13/04/1983. 

No 149 sobre el Personal de EnfermerIa, 1977. Los gobiernos deberán 
elaborar y poner en práctica una poiltica de servicios y de personal de enfer-
merla que tenga por objeto prestar tales servicios en la cantidad y calidad 
necesaria para asegurar a la población el mayor nivel posible de salud. Se 
deberá proporcionar al personal de enfermeria una educación y una formación 
apropiadas at ejercicio de sus funciones, y condiciones de empleo y de trabajo 
capaces de atraer y retener al personal en la profesión. (Recomendación NO 
157 sobre el Personal de EnfermerIa, 1977). Ratificación: 17/08/1983. G.O. 
Ext. NO 3.217, 11/07/1983. 

• NO 150 sobre laAdministraciór del Trabajo, 1978. Los gobiernos debe-
ran garantizar la organización y el funcionamiento de un sistema de adminis-
tración del trabajo, cuyas funciones y responsabilidades estén adecuadamente 
coordinadas. (Recomendación N° 158 sobre la Administración del Trabajo, 
1978). Ratificación: 17/08/1983. G.O. Ext. NO 3.223, 19/07/1983. 

• NO 153 sobre Duración del Trabajo y Perlodos de Descanso (Transpor-
tes por Carretera), 1979. No deberá autorizarse a ningñn conductor a conducir 
ininterrumpidamente durante más de cuatro horas como máximo sin hacer 
una pausa. Podrá autorizarse que se sobrepase una hora como máximo el pe-
rIodo mencionado. La duración total maxima de conducción, comprendidas 
las horas extraordinarias, no deberá exceder de nueve horas por dIa ni de cua-
renta y ocho horas por semana. Todo conductor asalariado tendrá derecho a 
una pausa después de cinco horas continuas de duración del trabajo. El des-
canso diario de los conductores deberá ser por lo menos de diez horas conse-
cutivas por cada perIodo de veinticuatro horas, contando a partir del comienzo 
de lajornada de trabajo. (Recomendación NO 161 sobre Ia Duración del Tra-
bajo y PerIodos de Descanso [Transportes por Carretera], 1979). Ratificación: 
05/07/1983. G.O. No 32.783, 01/06/1983. 

Aflo 1984 
NO 138 sobre la Had Minima, 1973. Los gobiernos se comprometen a 

seguir una politica nacional que asegure la aboliciOn efectiva del trabajo de 
los niños y eleve progresivamente Ia edad minima de admisión al empleo o at 
trabajo a un nivel que haga posible el más completo desarrollo fisico y mental 
de los menores. Se debe especificar la edad minima de admisión que no debe 
ser inferior a la edad en que cesa Ia obligacion escolar, o en todo caso, a quin-
ce afios. En paises "insuficientemente desarrollados", previa consulta con las 
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organizaciones de empleadores y de trabaj adores, se podrá especificar una 
edad minima de catorce aflos (Venezuela ha acogido esta excepción). (Reco-
mendación N° 146 sobre la Edad Minima, 1973). Ratificación: 15/07/1987. 
GO. Ext. N° 3.326, 18/01/1984. 

N° 142 sobre el Desarrollo de los Recursos Humanos, 1975. Los go-
biernos deberán adoptar y llevar a la práctica politicas y programas completos 
y coordinados en el campo de la orientación y formación profesionales, esta-
bleciendo una estrecha relación entre este campo y el empleo, en particular 
mediante los servicios piiblicos del empleo. (Recomendación N° 150 sobre el 
Desarrollo de los Recursos Humanos, 1975). Ratificación: 08/10/1984. GO. 
Ext. N° 3.321, 18/01/1984. 

• N° 155 sobre Seguridad y Salud de los Trabajadores, 1981. Los gobier-
nos deberán, en consulta con las organizaciones más reprçsentativas de 
empleadores y de trabaj adores, formular, poner en práctica y reexaminar pe-
riódicamente una politica nacional en materia de seguridad y salud de los 
trabajadores y medio ambiente de trabajo. (Recomendación N° 164 sobre Se-
guridad y Salud de los Trabajadores, 1981). Ratificación: 25/06/1984. G.O. 
Ext. N° 3.312, 10/01/1984. 

• N° 156 sobre los Trabaj adores con Responsabilidades Familiares, 1981. 
Los gobiernos deberán incluir entre los objetivos de su polItica nacional el de 
permitir que las personas con responsabilidades familiares que desempeflen o 
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de 
discriminación y sin conflicto entre sus responsabilidades familiares y profe-
sionales, con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades y de trato 
entre trabaj adores y trabaj adoras. (Recomendación N° 165 sobre los Trabaja-
dores con Responsabilidades Familiares, 1981). Ratificación: 27/11/1984. G.O. 
Ext. N° 3.309, 03/01/1984. 

Ailo 1985 
N° 158 sobre la TerminaciOn de la Relación de Trabajo, 1982. No se 

pondrá término a la relaciOn de trabajo de un trabajador a menos que exista 
para ello una causa justificada. Se exponen los motivos que no constituyen 
causajustificada, y los derechos que tiene y los recursos a que puede recurrir 
el trabajador cuya relación de trabajo se haya dado por terminada. (Recomen-
daciOn N° 166 sobre la Terminación de la Relación de Trabajo, 1982). Ratifi-
cación: 06/05/1985. GO. N° 33.170, 22/02/1985. 

• Convenio sobre Ia protección de la maternidad (revisado), 1952, de-
nunciado el 28/10/1985. 
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Aflo 1986 
Res. NO TA/2 18 del MRE de 28/08/1986, contentiva del Acuerdo Corn-

plementario de Cooperación Técnica Internacional en materia socio-laboral. 
G.O. 33.546, 02/09/1986. 

Aflo 1987 
Convenio sobre la edad minima, 1973. Ratificación: 15/07/1987. 

Aflo 2000 
Convenio sobre los pueblos indIgenas y tribales, 1989. Ratificación: 21/ 

12/2000. 

Aflo 2001 
No 169 sobre Pueblos IndIgenas y Tribales, 1989. Los gobiernos deberán 

asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos 
interesados, una acción coordinada y sistemática, con miras a proteger los 
derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. Ratifica-
ción: 22/05/2001. G.O. NO 37.305, 17/10/2001. 

Aflo 2004 
• NO 161 sobre la Readaptación Profesional y empleo (personas invalidas), 

y la Recomendación NO 168 sobre la readaptación profesional y el empleo 
(personas inválidas), 1983. Ratificación: 23/12/2004. G.O. Ext. NO 5.747, 
30/12/2004. 

• NO 161 sobre los Servicios de Salud en el Trabajo 1985 y la Recornen-
dación No 171 Sobre los Servicios de Salud en el trabajo, 1985. RatificaciOn: 
23/12/2004. G.O. Ext. NO 5.747, 13/12/2004. 

• NO 182 sobre la Prohibición de las Peores formas de trabajo Infantil y Ia 
acción inmediata para su eliminación. Recomendación 190. RatificaciOn 
23/12/2004. G.O. Ext. NO 5.747, 13/12/2004. 

• NO 183 sobre la Protección de Ia Maternidad, 2000. Recomendación 
NO 191 suscrito en Ginebra el 30/05/2000. Ratificación: 23/12/2004. GO. Ext. 
NO 5.747, 13/12/2004. 
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